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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
se corrige auto de fecha 15 de febrero de 2022, en el sentido de excluir el inciso 
cuarto del aludido auto es decir, “Por la suma de $ 3.341.443 por concepto intereses 
de plazo incorporados en el pagaré soporte de esta ejecución.”, toda vez que en las 
pretensiones del escrito de demanda no se hizo alusión a los intereses de plazo.  
 
 Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene 
en su integridad. 
 

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago en la forma 
prevista en el artículo 431 del Código General del Proceso. 
   
 Se reconoce personería para actuar al Dr. NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, en su calidad de representante legal de la sociedad CASAS & MACHADO 
ABOGADOS S.A.S. como endosataria para el cobro de la sociedad ALIANZA SGP 
S.A.S., quien actúa como apoderada especial del extremo demandante 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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